RES. 1185/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008439, Ent. N° 1382/17)

VISTO: el Oficio Nº 53/2017 de fecha 16.1.17 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 4/2016 para la ejecución de cordón cuneta en las localidades del sureste del Departamento de Florida (Reboledo, Casupá, Fray Marcos, Chamizo, San Gabriel y Capilla del Sauce);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4817/16 de fecha 6.10.16 el Intendente de Florida resolvió adjudicar la licitación de referencia, a la firma BAMILIR S.A. por un monto de $ 35.745.610 IVA y Leyes Sociales  incluidas;

2) que en su oportunidad la Contadora Delegada informó que dicho gasto sería atendido con el Fideicomiso Financiero con República AFISA y que las obras a financiar con el mismo no se encuentran previstas presupuestalmente;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016, observó el gasto en virtud que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

4) que por Resolución Nº 5219/16 de fecha 21.11.16, el Intendente de Florida dispuso reiterar el gasto ya que el Fideicomiso Florida 1, prevé financiar los gastos correspondientes a las obras que se encuentran taxativamente enunciadas en el mismo, no habiéndose incluido éstas en el presupuesto quinquenal, por lo que entiende no corresponde la aplicación del Artículo 15 del TOCAF. Asimismo expresa que la no ejecución de las obras afectaría inaplazables necesidades del servicio a la población y causaría graves perjuicios a la Intendencia;
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que  los argumentos esgrimidos por el ordenador no son de recibo,  ya que la disponibilidad presupuestal exigida por la ley al momento del compromiso del gasto, nada tiene que ver con la fuente de financiamiento utilizada para el pago, por lo que se mantienen los fundamentos que determinaron la oportuna observación del gasto;

        ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener  la observación del gasto dispuesta por este Tribunal en sesión de fecha  28/12/2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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